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a Miércoles 14 de Agosto de 1929

continuación a fin de que las Corpora-
ciones o particulares a quienes afecta
dicha expropiación puedan presentar,
en el plazo de veinte días, a contar de
esta publicación, las reclamaciones
que consideren oportunas contra la
necesidad de la ocupación de sus fin
cas, debiendo hacerse estas reclama-
ciones ante la citada Alcaldía, bien
verbalmente o por esorito, según lo
dispuesto en el articulo 17 de la vi
gente ley de Expropiación Forzosa y
24 del Reglamento para su aplicación.

gistro Civil, debidamente legalizada
si se trata de Juzgado no pertenecien-
te a jurisdicción de la Audiencia te-
rritorial de Madrid.

Municipales en circulación, los cuales
serán computados por su valor nomi-
nal.

monte La Cerquilla y Sosno, para 300
lanares, 400 cabríos y 20 vacunos, en
2.500 pesetas.

11. Si el Eecaudador designado
dejare de tomar posesión en el plazo
señalado anteriormente se entenderá
que renuncia al cargo, salvo el caso
de prórroga justificada, otorgada ex
presamente por la Alcaldía Presiden
cia.

Día 27, a las quince, ídem íd. del
monte La Cotilleja, para 2' 0 lanares
150 cabríos y 10 vacunos, en 1.500 pe-
setas.

b) Certificado de buena conducta
expedido por la Alcaldía del pueblo
en que resida el peticionario.

Día 27, a las dieciséis, ídem íd. del
monte La Caudalea, para 300 lanares
en 1.250 pesetas.

c) Certificación del Eegistro gene-
ral de Penados y Rebeldes, justifica-
tiva de la carencia de antecedentes
penales . Lo que se anuncia al público para

su debido conocimiento.
Madrid, 9 de Agosto de 1929.

El Secretario,

Mariano Berdejo

Si alguna subasta quedare desierta
se celebrará una segunda, bajo el mis-
mo tipo de tasación, los días 6 y 7 de
Septiembre, a la misma hora, que co-
rresponda de los días antes indicados.

d) Cuantos documentos estimen
pertinentes los concursantes para de-
mostrar los méritos que aleguen o los
que estimen acreditativos de sus co-
nocimientos, en relación con el cargo
que trata de proveerse.

BKLACIÓN QUE SE CITA

Número de la finca, nombre del propie-
tario, nombre del colono. o arrendatario

(O.—349) Estas subastas se celebrarán en
pliego cerrado, con arreglo al modelo
que se estampa a continuación, reinte-
gradas las instancias con una póliza
de 3,60, y para tomar parte en las
mismas habrá de ingresarse previa-
mente, en la Depositaría el 5 por 100
del valor de la tasación, presentándo-
se la cédula personal del proponente.

si lo tiene, clase de cultivo
1, D.Guillermo Hernanz Sanz, era;

2, Félix González García, D. Santiago
Alonso, secano cereales; 3, Leoncio
Sanz y Sanz, pajar; 4, Felipe Hernanz
Sanz, secano cereales; 5, Propios del
Ayuntamiento, secano baldíos; Bbis,

D. Agustín Ferrer y Prati, D. Daniel
González, secano cereales; 6, Francis-
co Hernanz Flores, regadío huerta;
7, Teófilo Huerta Hernanz, regadío
huerta; 8, el mismo, D.Demetrio Pé
rez, regadío huerta; 9, Evaristo Gon

regadío huerta; 10, Guillermo
Hernanz Sanz, regadío huerta; 11,
Propios del Ayuntamiento, regadío
huerta; 12, el mismo, D. Santiago
Alonso, regadío huerta; 13, Félix
González García, regadío prado; 14,
el mismo, regadío prado; 15, el mis-
mo, regadío prado; 16, el mismo, re
gadío prado; 17, José Huerta de las
Heras, regadío huerta; 18. herederos
de D.llamón González Hernanz, re-
gadío huerta; 19, Marqués de Caste

e) La carta de pago correspondien-
te de haber satisfecho en laDeposita-
ría Municipal la cantidad de 30 pese-
tas en concepto de derechos de ins
cripción, a tenor del acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de
5 de Mayo de 1926.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

ARGANDA

5. Dichos documentos, en sobre
cerrado y lacrado, se presentarán en
el Registro general de la decretaría,
durante el plazo expresado y en las
horas de oficina.

El día 8 del próximo Septiembre, a
las once y doce en punto, se celebra
rán subastas públicas, por pujas a la
llana, para el aprovechamiento de
pastos de los montes de Valdelospozos
y dehesa Carrascal, bajo el tipo ycon
diciones que constan en el pliego que
se halla a disposición del público en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Tanto los pliegos de condioiones fa-
cultativas, cuanto los económicos,
quedan expuestas al público en esta
Secretaría desde esta fecha, para que
se enteren los qae deseen tomar parte
en la mismas.6.a La falta de cualquiera de los

documentos expresados en los aparta
dos a) b) c) y e) será motivo para ex-
cluir al solicitante del concurso. Ello
no obstante, si el Tribunal calificador
que se designe, lo estimare proceden-
te, podrá conceder un plazo de cinco
días para completar la documenta-
ción.

Bustarviejo, a 3 de Agosto de 1929
ElAlcalde,

Eldía 9, a las once, se celebrará
subasta para el aprovechamiento de
las leñas de la dehesa Carrascal, cons-
tando tipo y condiciones en el respec-
tivo pliego que también se halla a
disposición del público.

José García

Modelo de proposición

Don..., vecino de .., con cédula
personal, clase..., número..., fecha...
de... de..v enterado del anuncio de
subasta del aprovechamiento de ...7.a Para juzgar y resolver el con-

curso se designará, con la debida an
telación, un Tribunal que estará cons
tituído por el excelentísimo señor Al-
calde Presidente o Teniente de Al-
calde en quien delegue, el señor Con-
cejal Delegado de los Mercados Muni
cipales y el Depositario de la Villa,
como Jefe de la Recaudación Munici
pal. Asimismo formará parte de di-
cho Tribunal el Jefe del Negociado
de Personal y Gobierno Interior de la
Secretaría, con voz pero sin voto, que
desempeñará las funciones de Secre-

Arganda, 1." de Agosto de 1929.
[ei

\u25a0E^KinconadaIfE.—3315

(pastos o canteras), del monte deno-
minado..., acepta las condiciones de
los pliegos facultativos y económicos
y ofrece la cantidad de... (en letra las
pesetas que se ofrezcan).

w_m
huerl

D. Santiag Alonso, regadío

Madrid, 3 de Julio de 1929.—ElIn-
geniero Jefe, Casimiro Juanes.

—
Está

estampado el sello del Circuito Nació
nal de Firmes Especiales. —

Jefatura
de la Sección Noroeste.

(Núm. 1.797)

BUSTARVIEJO
Los días 26 y 27 del presente mes

de Agosto y horas que a continuación
se indica tendrán efecto en la Sala de
sesiones de esta Casa Consistorial,
bajo la Presidencia del señor Alcalde
o Concejal que delegue, las subastas
para los aprovechamientos de pastos y
canteras en el año forestal de 1929
a 1930, siguientes:

(Fecha y firma del proponentí)
(Núm. 1.799) (E.—533)

Madrid, 15 de Julio de 1929
ElGobernador Civil,

Carlos Martín Alvarez
GARGANTA DE LOS MONTES
El día 16 del próximo mes de Sep

tiembre, y con sujeción a los pliegos
de condiciones obrantes en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o del con-
cejal en quien delegue, tendrán lugar
las subastas siguientes:

348)

tario

8.a Terminado el plazo del con-
curso o la prórroga de que habla la
base 6.a, si a ella hubiere lugar, se
procederá por el Tribunal a estudiar
los expedientes de los solicitantes,
formulando la correspondiente pro-
puesta unipersonal, a la Alcaldía Pre
sidenoia para que sea sometida a la
aprobación de la Comisión Municipal
Permanente.

m'NTAWglITO GE 1ADRID
Día 26, a las diez de la mañana,

arriendo de 100 metros cúbicos de pie
dra del monte Cerro del Pendón, en
25 pesetas.

—
Negociado 1."

La Excelentísima Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión de 7 del
actual, se ha servido aprobar las si-

Secretaria
A las once horas, la de los pastos

del monte de estos propios «Dehesa
Roya.1», para 200 reses lanares, año
forestal 1929 30, bajo el tipo de tasa-
ción de 600 pesetas.

Día 26, a las once, arriendo de los
pastos del monte Cerro del Pendón y
agregados, para 5.200 lanares, 1.500
cabríos 80 vacunos y 30 mayores, en
3.750 pesetas.

guientes bases para la provisión, me-
diante concurso, de una plaza de Re-
caudador de Mercados: A las doce horas, la de los pastos

del monte de estos propios «Cañadi-
llas-y Cañizuelo», para 400 reses la-
nares, 10 cabras y 15 vacas, año fores-
tal referido, bajo el tipo de tasación
de 450 pesetas.

1." Es objeto de este concurso la
provisión de una plaza de Recauda-
dor de Mercados, de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, con las obligacio-
nes impuestas al cargo en la actuali-

9.a El orden preferente de méri-
tos que, según prescribe el artículo 25
del Reglamento de 23 de Agosto de
1924, ha de establecer la Corporación
para que sirva de norma en la reso-
lución de los concursos será:

Día 26, a las doce, ídem íd. del
monte Dehesa Vieja, para 750 lanares,
350 cabríos y 60 vacunos, en 8.000 pe-
setas.

dad o que se impongan en lo sucesi-
vo y los derechos y beneficios que
nara sus funcionarios tiene estableci-
dos la Corporación

Día 26, a las trece, ídem íd. del
monte Navalenadero, para 500 lana-
res, 200 cabríos, 60 vacunos y 10 ma-
yores, en 4.500 pesetas.

Si cualquiera de estas subastas no
tuviera efecto en dicho día, se cele-
brará por segunda vez el día 30 de di-
cho mes de Septiembre, bajo el mis-
mo tipo y condiciones que la primera.

Garganta de los Montes, 5 de Agos-
to de 1929.

1.° Haber sido o ser Recaudador
interino, siempre que se justifique do-
cumentalmente haber desempeñado
el cargo con celo, competencia v Dro
bidad. J F

2
*

Dicha plaza figura en la actua-
lidad dotada con el sueldo anual de
4 000 pesetas .

Día 26, a las quince, ídem íd. del
monte La Huelga y Prado Montiel,
para 500 lanares y 20 vacunos, en
¿.000 pesetas.

2.° Haber prestado servicios de
contabilidad o recaudación en oficinas
públicas, sin nota desfavorable.

3.a Podrán tomar parte en el con-
curso todo ciudadano español, mayor
de veintitrés años y menor de cuaren-
ta y cinco, que justifique buena con-
ducta, carencia de antecedentes pena-
les y los conocimientos necesarios
para el buen desempeño del cargo.

ElAlcalde,
Leandro MartínDía 26, a las dieciséis, ídem íd. del

monte el Peralejo, para 500 lanares,
en 600 pesetas.3/ Poseer título académico o pro-

íesional o haber pertenecido como em-
pleado a un Centro oficial,con prefe-
f|ncias^l ingreso se obtuvo por opo

(Núm. 1.809) (E.—529)

Día 27, a las diez, ídem íd. del
monte Prado María Córdoba, para 150
lanares, 4 vacunos, en 100 pesetas.

Día 27, a las once, ídem íd. 'del
monte Prado Espartal y agregados,
para 300 lanares, 150 cabríos y 25 va-cunos, en 1.500 pesetas.

HOYO DE MANZANARES
sición El día 1.° de Septiembre próximo y

hora que se expresará, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, se celebrarán en la-
Casa Consistorial las subastas de los
montes de estos propios, cuyos, apro-
vechamientos y demás circunstancias
a continuación se detallan:

4.' Para solicitar la plaza objeto
del concurso es preciso formular la
correspondiente instancia, dentro de
los treinta días hábiles siguientes al
de la inserción de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia,
acompañada de los documentos que a
continuación se expresan:

10. El solicitante designado para
desempeñar el cargo habrá de tomar
posesión de la plaza en el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de su
nombramiento, siendo requisito pre-
vio e ineludible la constitución de unafianza, en la Caja general de Depósi-
tos, de 3.000 pesetas en metálico o en
títulos de cualquiera de las Deudas

Día 27, a las doce, idem íd. del
monte Dehesa del Valle, para 600 la-nares, 400 cabríos y 40 vacunos, en5.000 pesetas. £\u25a0 las nueve de la mañana, Atillos,

500 metros de arcilla; duración un
quinquenio; tasación, 600 pesetas.

a) Partida de nacimiento del Re- Día 27, a las trece, ídem íd. del
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A las diez, cerca Cabildo, pastos
para 50 lanares, 150 cabríos, 30 vacu-
nos y cuatro mayores; tasación, 1.100
pesetas.

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA Buxó, para que en el término de trein-
ta días, contados desde la inserción
del presente en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, y en
el Boletín Oficial de Barcelona, com-
parezcan ante dicho Juzgado a ejerci-
tarlo si viere convenirles; bajo aper-
cibimiento de que, sino lo verifican,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Según acuerdo tomado por esta Cor-
poración municipal en el día de ayer,
la subasta de pastos de la dehesa Ro-
yal de estos propios sé celebrará en
la Casa Consistorial de esta Villa, el
día 18 de Septiembre, a las doce ho-
ras, bajóla presidencia del señor Al-
calde o de quien le sustituya. Dicha
subasta se celebrará por pliegos oerra-
dos, para 300 reses lanares, 40 vacu-
nas y 20 mayores, bajo el tipo y tasa-
oión de 600 pesetas, cumpliendo las
condiciones del pliego que obra en la
Secretaría de esta Corporación. Los
licitadores presentarán las proposicio-
nes en pliegos cerrados, cuyo modelo
se inserta a continuación, previa con-
signación del 5 por 100 del tipo de li-
citación, durante media hora,

tado artículo ciento treinta y uno se
hallarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

A las once, cerca de Las Viñas,
pastos para 100 lanares, 200 cabríos y
25 vacunos; tasación, 1.000 pesetas.

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, y se entenderá que los lioita-
dores los aceptan y quedan subroga-
dos en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

A las doce, monte Egido, pasto3
para 1.000 cabríos; tasación, 1.500 pe-
setas; duración hasta 31 de Marzo
de 1930. Madrid, diez de Agosto de milno

vecientos veintinueve.A las trece horas, monte Los Ati-
llos, caza; duración un quinquenio-
tasación, 3.000 pesetas.

El Secretario,
P. S„

José Hurtado

Dado en Madrid, a diez de Agosto
de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Francisco Castro Artime

Si quedara desierta alguna de las
subastas, se celebrará en segunda con-
vocatoria el día 12 de dicho mes y
hora, bajo el mismo tipo y condi-
ciones.

V.°B.°
El Juez ,

Cándido J. García
Dimas Camarero

(A.—1.379)
(A.—1.373)

Las proposiciones serán en pliegos
cerrados según el modelo adjunto.

Hoyo de Manzanares, a 9 de Agos
to de 1929.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto, todos los días
laborables, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, hasta el día dé la su-
basta.

CHINCHÓN
INCLUSA l;on Arturo López González, Juez

municipal de esta Ciudad, interino
de instrucción de la misma y su
partido por usar de licencia el pro-El Alcalde,

Domingo Martínez
Modelo de proposición

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez ¡
de primera instancia del distrito de

EDICTO

pietario,Puebla de la Mujer Muerta, 5 de
Agosto de 1929. la Inclusa de esta Corte Hago saber: Que en el expediente

de exacción de costas de la causa
seguida en este Juzgado sobre homi-
cidio, tenencia ilícita de armas, dis-
paro y lesiones, contra Alejo Satur-
nino Salazar Menojo, se embargó a
dicho procesado la siguiente finca, la
que se saca a primera ypública subas-
ta, que se celebrerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día 31 del
actual y hora de las doce de la ma-

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que se si-
guen a instancia de D. José, D. Sa-
lustiano y D. Antonio Rodríguez
Monge y Xiques, contra D. Jorge
Bourdón Cosálvez, para hacerse cobro
de un crédito por los trámites del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotesaria, se anuncia la venta, en
pública y tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, de la siguiente

Don ..., vecino de ..., oon cédula
personal de la tarifa ..., clase ..., nú
mero ..., se compromete al difrute del
aprovechamiento ..., por el precio
de ... pesetas y bajo las condiciones
del oportuno pliego.

El Alcalde,
Doroteo García

Modelo de proposición
Don , vecino de ,.., con su cédula

personal de la clase ..., número..., se
compromete al disfrute de los pastos
de la dehesa Royal, de estos propios,
número 109 del Catálogo, por el tipo
de ... pesetas (en letra), cumpliendo
las condiciones del oportuno pliego.

(E.—542)

LOZOYA
El día 4 de Septiembre próximo

venidero tendrán lugar en las Casas
Consistoriales de esta Villa, bajo la
presidencia del Alcalde o de quien le
sustituya, las siguientes subastas:

ñaña
Una oasa en la población de Colme-

nai de Oreja y su calle del Cano, nú-
meros 12 y 14, que consta de piso bajo
y principal, con distintas habitacio-
nes; linda: derecha, entrando, here-
deros de Lucio Haro Gil; izquierda,
herederos de Juan Villaverde Palo-
mares, y espalda, herederos de Juan
Fernández. Tasada en 22.000 pesetas.

(Núm. 1.842) -543) Finca
Una casa, en construcción, sita en

esta Corte y su calle del Porve-
nir, que constará de siete plan-
tas. Linda: por su frente, en
línea de doce metros, con di-
cha calle del Porvenir; por la
derecha, entrando, en línea de
veintitrés metros treinta centí-

TORREMOCHA DE JARAMA
A las nueve la de pastos del monte

de estos propios Soto Garganta, para
800 reses lanares 50 cabrías, 250 va-
cunas y 40 mayores, en 5.000 pesetas
por año forestal.

La subasta de ramoneo de fresnos y
| roza de bardaguera del soto «Torre de

Otón», de estos propios, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial el día 8 de
Septiembre próximo y hora de las

| doce, bajo el tipo de 200 pesetas, y
| con sujeción al pliego de condiciones,
Icuyas ofertas serán en pliegos cerra-

dos.

A las diez la de pastos de «La Um-
bría» y otros, para 900 reses lanares,
50 cabrías, 30 vacunas y 10 mayores,
en 1.3(0 pesetas por año forestal.

ADVEBTENCIAS

metros, con casa, en construc-
ción, de D. Ángel Rojo Luna;
por la izquierda, en línea de
veintidós metros setenta y cin
co centímetros, con solar de
D.Antonio Toledano, y por la
espalda, en línea de doce me-
tros cinco centímetros, con te-
rreno de D. Antonio Toledano.
Las expresadas líneas compren-
den una superficie de doscien-
tos setenta y seis metros cua-
drados, equivalentes a tres mil

1." No se admitirán posturas que
no oubran las dos terceras partes de la

Torremocha de Jarama, 3 de Agos
to de 1929.

tasación

A las once la de pastos de «Peña
Hueca» y otros, para 1.500 reses la-
nares, 75 cabrías, 100 vacunas y 20
mayores, en 3.600 pesetas por año fo-
restal.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efeoto, al menos, el 10 por 100 efecti-
vo de dicha tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

El Alcalde,
Eleuterio Sanz

(Núm. 1.803) —330)
A las doce la de leñas del tranzón

«El Carretero», en 2.500 pesetas.
3.* No se han presentado los títu-

los de propiedad de la finca embarga-
da, la que, según los libros del Re-
gistro de la Propiedad, figura inscrita
a favor del procesado, sin que aparez
ca con carga nigravamen de ninguna

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que
puedan ser examinados por quien lo
crea conveniente, todos los días labo-
rables, de nueve a doce, hasta el día
de la subasta.

PROVIOEHGIAS JUDICIALES
Stizgadoa de primera instancia quinientos cincuenta y cuatro

pies ochenta y ocho centésimas
de otro, de los que tres mil
ciento veinte pies treinta y seis
décimos ocupa la parte edifica
da, y el resto se destina a tres
patios, dos medianeros y uno
al testero.

CENTRO

4." Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que elrematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

clase

Las subastas se verificarán por plie-
gos cerrados, con arreglo al modelo
qué se inserta a continuación, los cua-
les, debidamente reintegrados, se pre-
sentarán durante media hora, acredi
tando haber consignado en la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento el 5 por
100 de la subasta.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, dictada en ocho del co-
rriente, en el expediente sobre decla-
ración de herederos promovido por
D. José Renter y Buxó, se hace saber
el fallecimiento, intestado, de D. Juan
Renter Buxó, natural de Barcelona,
hijo de D. Salvador y doña Dolores,
de ochenta años de edad, ocurrido en
esta Corte, en la calle de Lozano, nú-
mero treinta y ocho, hotel, el día
veintiuno de Diciembre de mil nove-
cientos veintiocho, hallándose casa-
do con doña María Sánchez Gar-
cía, y habiéndolo estado en primeras
nupcias con doña Josefa Martínez y
Martínez, así como que se ha presen-
tado reclamando su herencia su her-
mano de doble vínculo D. José Ren-
ter Buxó.

EDICTO

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintisiete de Septiembre próximo, a
las once de su mañana, y se previene:

Dado en Chinchón, a 5 de Agosto
de 1929.Si alguna subasta no tuviese efecto

se celebrará la segunda, a la misma
hora y en igual sitio, el día 14 del re-
ferido mes de Septiembre.

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, la cantidad
de siete mil quinientas pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El Secretario,
Juan Escandías

Arturo López

Lozoya, 5 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

(Núm, 1.808) (C—282

Pedro Vicente Juzgados municipales
Modelo de proposición Segundo. Que si no hubiere postu

ra superior a la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, se suspenderá la
aprobación del remate para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla
duodécima del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal, que exhibe, enterado del
anuncio de subasta de ..., de ..., ofre-
ce por el referido aprovechamiento
la cantidad de ... (en letra) pesetas, y
acepta las condiciones facultativas y
económicas del pliego de subasta.

CENTRO

EDICTO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal suplente del distrito
del Centro de esta Corte, dictada en
el juicio verbal seguido a instancia
de D. Adolfo Bañegil, como Apode-
rado de la Sociedad Mercantil regular

En su consecuencia se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que el D. José Renter Buxó a la
herencia del causante D. Juan Renter

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1.837) (E.—545)

Tercero. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se contrae la regla cuarta del ci-
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colectiva «Sucesores de Marco y No-
gués», contra D. Severino Bayo No-
tario, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta, en pública subasta, una
máquina de hacer bujías huecas, de
setenta moldes, que se embargó al
demandado, que tiene su domicilio en
la calle del General Serrano Orive,
número nueve, obrando en su poder
depositada, y la cual ha sido tasada
en la cantidad de seiscientas pesetas.

Aceite vegetal de 1.a, 11 litros.
ídem íd. de 2.a, 10.
Alcohol de quemar, el necesario
Arrroz, ídem.
Azúcar blanca, la necearía.
Bizcochos, los necesarios.
Café, el necesario.
Carbón vegetal, 1.014 kilos.
ídem cok, 3.582
ídem antracita, 2.000.
Carne de vaca, la necesaria.
Coñac, el necesario.
Hueso de vaca, ídem.
Fideos, los necesarios.
Frntas, lasnecesarias.
Garbanzos, 16 kilos.
Gallinas, las necesarias.
Guisantes, los necesarios.
Huevos, ídem.
Jabón común, 54 kilos.
Jamón limpio, el necesario.
Leche de vacas, la necesaria.
Leche condensada, ídem.
Leña fina, ídem.
Manteca de cerdo, 28 kilos.
Merluza, la necesaria.
Patatas (gordas), las necesarias.
Riñones, los necesarios.
Sosa cáustica, lanecesaria.
Sesos, los necesarios.
Tocino, 10 kilos.
Velas esperma, las necesarias.
Verduras, las necesarias.
Vino común, el necesario.
Vino de Jerez, ídem.
Ceregumil, ídem.
Cerealine, ídem.

ficio del Estado, caso de incumpli-
miento de alguna de las cláusulas an
teriores.

SOCIEDAD GENERAL ANÓNIMA
DE ESPECTÁCULOS

5.a. L03 abastecedores, al retirar
sus libramientos, o al hacer efectivo
en metálico el importe de sus adjudi-
caciones, presentarán la carta de pago
que acredite el ingreso en la Hacien
da del 1,35 por 100 sobre dicho im-
porte en concepto de contribución in-
dustrial.

Se convoca a Junta general extra-ordinaria de Accionistas para el día 31del corriente mes de Agosto, a lasonce de la mañana, en San Sebastián
Torre Satrústegui, Monte lgueldo'
para el examen y aprobación de la re-forma de los Estatutos de la Com-pañía.

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día veintiuno
del actual, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Santa Catalina, número uno,
piso primero, y se advierte a quienes
deseen tornar parte en la subasta: que
para ello es indispensable depositar,
previamente, el diez por ciento del
avalúo en la Caja general de Depósi-
tos o én la mesa del Juzgado, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la ta-

6.a Las cantidades expresadas po-
drán ser ampliadas si las necesidades
del servicio así lo requiriesen; y

Para tomar parte en dicha Juntadeberán los accionistas proveerse dela oportuna papeieta de asistenciadepositando las acciones en la Caja
Social, Marqués de Urquijo, 13, o enla Banca López Brú, de Barcelona,
dos días antes, por lo menos, del se'
ñalado. Si no se reuniera en primera
convocatoria el número de acciones
necesario se celebrará Junta de se-gunda convocatoria al siguiente día y
en la misma hora y local señaladospara la primera.

7.* Elimporte de los anuncios se
rá satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Alcalá de Henares, 5 de Agosto de
1929

El General Presidente,
(Firmado)

Modelo de ofertas
Don F. de T. y T., vecino ..., do-

miciliado en..., se compromete y
obliga, con sujeción a los pliegos de
condiciones estipuladas, a entregaren
los almacenes del Parque de Intenden-
cia de Alcalá de Henares, a los pre-
cios que se expresan, los artículos si-
guientes:

sación
Y para publicar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a diez
de Agosto de mil novecientos vein
tinueve.

Madrid, 12 de Agosto de 1929
Por el Consejo

de Administración:
El Consejero Secretario,

Gregorio ArranzEl Secretario,
José Ballester (A.—1.376)

V.° B.°
Luis T.Baillo

ASIUOL03 Castidad Unidad
P3ECI0

CB3E2VAOI0HEI
Pesetas

1.375) A VISO
LATINA Cerveza, la necesaria Se ha traspasado la tienda de ultra-

marinos, sita en Carabanchel Bajo
(Madrid), calle del General Martín
Higuera, número 5, de la propiedad
de D.Ulpiano Tabanera Caños, a don
Francisco Ventura, lo que se hace sa-
ber por medio del presente aviso para
que los acreedores, si los hubiere, con-
tra dicho establecimiento , puedan
presentar sus facturas al cobro, den-
tro del plazo de ocho días, pasado el
cual no tendrán derecho a reclama-

EDICTO
Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once horas treinta
minutos, en que se celebrará sesión
para su adjudicación, con arreglo a
las siguientes bases:

(Fecha y firma)

Don Fernando Gil Mariscal, Juez mu-
nicipal del distrito de la Latina de
esta Corte,

(Núm. 1.830) (E. 538)

Cana! de Isabel iI
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal instados por el Letrado
D. José Bordíu Cordero, apoderado
de D. Jaime Cordón Bargay, contra
D. Salvador Martos, cuyo domicilio
se desconoce, sobre reclamación de
ciento setenta pesetas eon treinta y
cinco céntimos por género y confec-
ción de un traje, intereses legales y
costas, en proveído del día de hoy he
acordado señalar para que tenga lugar
la celebración del juicio solicitado el
día diecinueve del corriente mes de
Agosto y hora de las diez ymedia de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, donde debe-
rán concurrir las partes con los docu
mentos y demás medios de prueba de
que intenten valerse; bajo aperoibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

1, Las ofertas se harán por escri-
to, dirigidas al señor Presidente de la
Comisión, expresando con toda clari-
dad el nombre y dos apellidos, así oo
mo la vecindad del oferente, sujetán-
dose al modelo que se expresa, y se
admitirán en la Secretaría de la Co-
misión, sita en el Gobierno Militar de
esta Plaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, ex-
cepto el día en que se reúne la Comi
sión, que sólo se admitirán hasta la
hora de reunirse ésta, especificándo-
se, por lo que respecta a los huevos,
que tengan un peso de 55 gramos ca-
da uno como mínimum, y las gallinas,
el peso de 1'300 kilogramos en vivo y
0'850 kilogramos en limpio, también
como mínimum.

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 2.368 del libroY.a., expe-
dida por la Comisaría Regia del Canal
de Isabel IIa favor de doña María
Zamora y Cerecedas, en usufructo,
importante 48 hectolitros, equivalen-
tes a uno y medio reales fontaneros,
se suplica a la persona que la tenga
en su poder se sirva entregarla en es-
tas oficinas, calle de la Luna, 11, pues
pasados cuarenta días, a contar desde
la fecha de la publicación de este
anuncio, quedará nula y sin ningún
valor ni efecto, expidiéndose al inte-
resado otra, en su equivalencia.

Madrid, 8 de Agosto de 1^29.
El Comisario Regio,

P. S.
Rodenas

(A.—1.374)

ción alguna.
Madrid, 13 de Agosto de 1929

(A.-1.378)

2.a Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Militar,
libres de todo gasto para el Estado,
dentro del mes de Septiembre próxi-
mo venidero, y reunirán las condicio-
nes estipuladas en el pliego de condi-
ciones técnicas aprobadas por laSupe-
rioridad, que obran en esta Secreta
ría. Los artículos cuyas entregas no
sean diarias tendrán lugar éstas por
su totalidad o fraccionariamente, si
así conviniere para conservación, en
los días que determine la Comisión re
ceptora, desde las once a las trece ho-
ras, a excepción de los jueves y díasfestivos.

Dado en Madrid, a dos de Agosto
de milnovecientos veintinueve.

—
Gil.

Ricardo López Barroso. F. N,SOCIEDAD ANÓNIMA GENERAL
Ypara su inseroión en el Boletín

Oficial de la provincia yque sirva de
notificación en forma al demandado,
cuyo domicilio se desconoce, expido
el presente en Madrid, a dos de Agos-
to de mil novecientos veintinueve.

DE ESPECTÁCULOS LA MOTOCICLETA PREFERIDA
Se convoca a Junta general ordina-

ria de Accionistas, para el día 31 del
corriente mes de Agosto, a las doce de
la mañana, en San Sebastián, Torre
de Satrústegui, M^nte Igueldo. Para
tomar parte en dicha Junta deberánlos Accionistas proveerse de la opor-
tuna papeleta de asistencia, deposi-
tando las acciones en la Caja SocialMarqués de Urquijo, 13, o en laBanca
López Brú, de Barcelona, dos días
antes, por lo menos, del señalado.Cinco días antes, de diez a doce de lamañana, estarán a disposición de los
Accionistas que presenten la papeleta
de asistencia el Balance del ejercicio
y los libros y justificantes, en el domi-cilio social.

Contado —
Plazos

LE GRIMPEUR

El Secretario,
Ricardo López Barroso

V.°B.°
El Juez municipal,

F. Gil

LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas

A. H. TEJEDOR — Mendizábal, 6

Teléfono 35.485 — MADRID

(A.—1.377) JL, \u25a0Los pag108 que excedan de
5.000 pesetas se harán por libramien-
to contra la Pagaduría de Haciendade Madrid; los demás, al pie de Caja,
estando todos sujetos al descuento dei1.20 por 100 y de 0,10 por 100 para la
Caja de Amortización de la DeudaPública.

ORIA Y GALINDEZ
COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS

'OYKBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBSBA SAN JEBÓNIM0 1*ALCALÁDE HENARES
M A D RID

Esta Comisión ha acordado adqui-
rir para el suministro del Hospital
Militar de esta Plaza, yen las canida-
des que se expresan, los siguientes
artículos:

ANUNCIO
4. La Comisión podrá exigir co-mo garantía del cumplimiento de los

compromisos una fianza igual al 5 por
100 del importe de la adjudicación,cuya fianza será depositada en laCaja
del Hospital Military quedará a bene-

Madrid, 12 de Agosto de 1929.
Por el Consejo

de Administración:
El Consejero Secretario,

Gregorio Arránz

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
(D.—126) Teléfono 53.202


